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GENTE EXCELENTE
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Movimiento ciudadano contra el abandono 
institucional del Castillo de Galve de Sorbe

LO MEJOR DEL GUADA-TWITTER

Ocho años de movilizaciones 
acumula la Asociación Cultu
ral Castillo de Galve luchan
do contra el abandono de 
uno de los principales monu
mentos histérico-artísticos 
de la provincia. Construido 
en el siglo XV se deteriora sin 
que ni su propietario haga 
nada por evitarlo ni la Junta 
por garantizar su manteni
miento. Los miembros de la 
asociación se niegan a per
mitir que esta joya se caiga. 
Han elaborado un manifies
to, están recogiendo firmas 
en change.org y rodearán 
el castillo el próximo 11 de 
octubre.

> Historia de un abandono

Levantado en el siglo XV por 
la familia de los Estúñiga, el 
edificio pasó a manos de la Casa 
de Alba, que renunció a sus de
rechos en. 1970. El Ayuntamiento 
de Galve no quiso quedarse con 
el edificio, pese a la propuesta 
de cesión formulada por el 
Estado. Tras ser incluido en una 
subasta pública en la Delegación 
de Hacienda de Guadalajara en 
1971, el castillo fue adjudicado a 
un empresario por un millón de 
pesetas. Posteriormente, pasó 
a manos de su actual propie
tario, D. Enrique Calle Donoso, 
quien intentó reconstruirlo
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parcialmente y sin atender a la 
catalogación de Bien de Interés 
Cultural (BIC). Desde 1990, el 
castillo se ha visto abocado un 
abandono progresivo.

> Historia de un abandono

El propietario se ha desentendi
do de sus obligaciones y la Junta 
no ha logrado hacer cumplir la 
ley consintiendo la pasividad y la 
negligencia del titular privado, 
según denuncia la Asociación.
"El delegado provincial de la 
Junta de Castilla-La Mancha se 
comprometió públicamente a 
incoar un expediente sanciona- 
dor al dueño por infracción del 
patrimonio, que acarrearía mul
ta económica. El Sr. Delegado se 
comprometió en febrero pasado 
a adoptar esta vía en el plazo

de seis meses, pero ese tiempo 
ha sido rebasado y el Gobierno 
regional sigue sin dar curso a la 
causa", afirman en el manifiesto.

> Reivindicaciones

La Asociación a través de sus 
distintos actos de protesta y 
movilización busca como fin 
último garantizar el futuro del 
Castillo de Galve de Sorbe. Para 
ello, solicitan que el propietario 
mantenga el inmueble en buen 
estado -al someterlo al abando
no el dueño incurre en una vio
lación tanto de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, como de la 
Ley 4/2013, de 16 de mayo, de 
Patrimonio Cultural de Castilla- 
La Mancha-; y que la Junta 
ejerza su potestad llevando a 
cabo las sanciones oportunas.
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Com pañeros exponiéndo las ideas fuerza y 
los debates en los grupos
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